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Nassar Abogados mantiene su compromiso con 
el Pacto Mundial 

Nuestra Firma se ha caracterizado por tener un compromiso ético y social, el cual 
reafirmamos en el 2017 con la adhesión al Pacto Mundial de las Naciones Unidas. 

Hemos desarrollo políticas que fomenten el principio de Responsabilidad Social 
Empresarial y el cumplimiento de los objetivos de desarrollo sostenible. En Nassar 
Abogados nos hemos planteado metas enfocadas entre las que destacan: implementación 
del Programa Zona Libre de Plástico, creación de Políticas Anti-corrupción y retribución a 
la sociedad mediante el apoyo a una fundación que tiene como objetivo principal brindar 
una mejor educación mediante herramientas tecnológicas a la niñez costarricense.  

A través del presente documento presentamos los trabajos realizados durante los 
periodos 2020 y 2021. Cabe destacar que debido a la pandemia mundial de Covid-19, 
varias de nuestras iniciativas se vieron afectadas, sin embargo, apuntamos a trabajar 
con mayor fuerza durante este 2022, reforzando políticas y prácticas que apoyen los 10 
principios del Pacto Mundial para la construcción de una sociedad más sustentable. 

Autoevaluación 
Máximo ejecutivo apoyo y avala los 10 principios del Pacto Mundial de las 
Naciones Unidas 

Desde las políticas internas, hasta la Gestión de Responsabilidad Social Empresarial, 
Nassar Abogados resguarda y promueve el respeto a los derechos humanos a través 
de diversas prácticas dirigidas tanto a su público interno como externo. Todas estas 
iniciativas tienen el apoyo y son revisadas por el Socio Fundador y los Socios Regionales 
de Nassar Abogados. 

Por otra parte, Nassar Abogados busca participar activamente en la comunidad, 
promulgando el respeto a los derechos humanos y apoyando organizaciones externas 
que respaldan causas vinculadas a estos principios. 

Se actúa en las áreas de derechos humanos, trabajo, medio ambiente y anticorrupción. 



Demografía de la Firma

Cantidad de colaboradores por género

65%

35%

Cantidad de socios y directores por país

Socios y directores por género

50% 50%



Nuestros  principios de apoyo a los Derechos Humanos, laborales, protección 
del ambiente y anticorrupción

Desde las políticas internas, hasta la Gestión de Responsabilidad Social Empresarial, 
Nassar Abogados resguarda y promueve el respeto a los derechos humanos a través de 
diversas prácticas dirigidas tanto a sus públicos internos como externos. 

Derechos humanos: Nassar Abogados respeta a los principios establecidos en la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, así como las normativa vigente y 
aplicable para cada uno de los países en los cuales nuestra Firma mantiene operaciones. 
Por otra parte, Nassar Abogados busca participar activamente en la comunidad, 
promulgando el respeto a los derechos humanos y apoyando organizaciones externas 
que respaldan causas vinculadas a estos principios. 

Derechos laborales: Nuestra Firma garantiza el cumplimiento de las leyes y normativas 
que protegen los derechos de los trabajadores mediante acciones como: 

• Cumplimiento de los salarios mínimos estipulados por ley. 
• Cumplimiento de los horarios y jornadas de trabajo.  
• Cada colaborador está debidamente registrado en Seguro Social correspondiente.  
• Firma del contrato laboral y acción del personal. 

Política ambiental: Como parte de la Política Ambiental acordada en 2018 por los 
socios de La Firma, durante el 2019, se implementó el Programa “Zona Libre de Plástico”, 
con el cual se limita el consumo de productos generadores de desechos de este material 
dentro de las oficinas de Nassar Abogados y se promueve que los colaboradores 
mantengan esta buena práctica en sus hogares. 

Compromiso anticorrupción: En el 2019 Nassar Abogados elaboró un Código de 
Ética y Conducta, el cual rige para todas las empresas de nuestra Firma. El objetivo de 
este código es reforzar las áreas claves de conducta empresarial y el comportamiento 
personal. El código incluye aspectos como los estándares profesionales, acoso, 
hostigamiento y violencia laboral, la competencia leal, restricciones anti-soborno, la 
confidencialidad y la protección de datos. 

Apoyo a la sociedad: Nassar Abogados patrocina anualmente la escuela rural 
unidocente de Dulce Nombre de Turrialba, con lo que participa activamente en los 
programas de la Fundación Quirós Tanzi, cuyo objetivo es promover la inclusión social 
mediante un modelo educativo que utiliza tecnologías informáticas móviles. 



Monitoreo de actividades
Fundación Quirós Tanzi: Escuela Dulce Nombre de Turrialba

Información general

Datos pedagógicos

Área Sesiones Participantes Horas

Planificación 1 1 1

Reunión de Expectativa 1 1 3

Recolección de datos 7 8 21

Tecnología inclusiva 30 2 4

Seguimiento en plataforma 5 11 7

Coaching 2 4 6

Programa de líderes 3 3 3

Atención de tickets 3 3 3

Modelajes 1 6 2

Talleres a docentes 4 4 6

Política de beneficios: Nassar Abogados cuenta con una Política de Beneficios 
enfocada en promover el bienestar de los colaboradores de la organización. Esta política 
incluye aspectos como:  

• 5 días por paternidad, matrimonio o decesos familiares.  
• Capacitaciones internas sobre temas diversos. 
• Asesoría legal gratuita para los colaboradores. 
• Ajuste de jornadas laborales para que puedan asistir a la Universidad. 
• Día libre en el mes de cumpleaños. 
• Entre otros. 

Política Contra el Acoso Laboral y Sexual: La Firma mantiene esfuerzos y políticas 
dirigidas a cautelar el respeto de estos principios como lo son: la Política contra el Acoso 
Laboral y Política contra el Acoso Sexual, implementadas a partir de diciembre del 2017, 
las cuales se mantienen en vigencia y en conocimiento del equipo. 

52 estudiantes 4 docentes



Soporte técnico

• Cantidad de visitas: 8
• Máquinas reparadas en sitio: 20
• Máquinas reparadas en la oficina: 1

Implementación nuevo programa Level Up

• Futuros profesionales con un perfil competitivo.
• Inglés como segunda lengua.
• Capacidad instalada en docentes con fluidez tecnológica.
• Cierre de brechas entre la educación pública y privada.


